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J ú & É m * 
Don Celso Rodríguez Arango, inge

niero Jefe del D-istrito Mint^l) d̂ s 
. León. . ' 
Hago saber: Que D, Nemesio Ruiz 

Hernando, vecino de Bilbao,, con 
fecha 11 de Septiembre de 1945, ha 
solicitado el permiso de investiga
ción de Arsénico, denominado «Teo
dora» n." I 115, sito en el paraje de
nominado5 «Los Pozos», término de 
Las Salas, Áyuntamieñto de Sala-
món (León). 

El terreno dei dicho permiso se 
détermina en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo SE de la finca (Prado) de 
Juan Tejerina enclavado en dicho 
paraje, que está junto el camino lla
mado «Los Pozos» y distante de una 
capa de carbón qgie se halla a cinco 
inetros al S. de dicho punto de par
tida, desde este punto se medirán 
con rumbo N.'200 m., fijándose una 
estaca auxiliar; desde ésta con rum
bo O. se medir^p 1.300 m.,afijándose 
la primera estaca; de 1.a a 2.a S. 400 
metros; áe 2.a á 3.a E. 2.300 metros; 
de 3.a a 4.a S. 100, metros; de 4.a a 5.a 
E. 100 metros; de 5.a a 6.a Ñ. 300 me
tros; de 6.a a 7.a O. 100 metros; de 
V a 8.a N. 200 metros; de 8.a a la 
auxiliar O. 1.000 m,, quedando así 
cerrado el perímetro de las 95 perte
nencias que se solicitan. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
^¡linas y admitido definitivamente 
^icho permiso de investigación en 

cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales, puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero, ' * 

León, a 26 de Noviembre de 1945, 
—-El Ingeniero Jefe, Celso R. Arango , 

3667 

Don Celso Rodríguez Arango, Inge
niero^ Jefe del Distrito Minero de 
León, f i 
Hago saber: Que D. Artemio Gon

zález Alvaiez, vecino de Vegacerve-
ra, con fecha 31 de Agosto de 1945, 
ha solicitado el permiso de investí; 
gaciói^dkCobre y Cobalto, denomi
nado «Lá Xubana» n.0 1-107, sito en 
el paraje «El Jahido», término de 
Corniero, Ayuntamiento de Créme-
nes (León). V 

El terreno de dicho permiso se 
determina en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la esquina Este del pontón de los 
Corderos que da paso al menciona
do paraje y quedando dicho puente 
como a unos 20 metros de la finca 
de Hermenegildo Fernández situado 
en el Molino Jabugó, y de éste punto 
se medirán en dirección Oeste 600 
metros, colocando la 1.a estaca; de 
ésta en dirección Sur 400 metros, 
colocando la 2.a estaca; de ésta en 
dirección Este 600 metros, coldcan-
4o la 3.a estaca; de ésta en dirección 
Norte 400 metros, llegando al punto 
de partida y quedando cerrado el 
perímetro de las 24 pertenencias que 
se desean investigar. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la LJey de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
(yimplimiento de lo dispuesto en el 
artículo. 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que eti el pla^o 
de treinta días naturales, puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus, oposiciones en instan-
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero, < , • j 
• León, 26 de Noviembre de 1945.^ 

El Ingéniero Jefe, Celso R. Araligo. 
' 3665 . 

. o o -y. 
Don Celso Rodríguez Arango, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que D. Felipe Canse-

co Goniález, vecino de Felmir, Ayun
tamiento de Cármenes, eon fecha 25 
de Septiembre de 1945, ña solicitado 
el permiso de investigación de Arsé
nico, denominado «JOSEFA» nú
mero 1-123, sito en el paraje de «Lá-
vano» del término de Felmir, Ayun
tamiento de Cármenes ( león) . 

El terreno de dicho permiso se 
determina en la forma siguiente: 

Se toncará cdmo punto de partida 
el mojón de piedra que señala el k i 
lómetro 39 de la carretera de León a 
Collanzo én el paraje de «Lávano» 
del término de Felmir, Ayuntamien
to de Cármenes de esta provincia de 
León, 

Desde el punto de partida con 
rumbo Norte a los 150 mts. se colo
cará una estaca auxiliar; desde ésta 
con rumbo*Este 400 mts. la 1.a esta
ca; desde ésta con rumbo Sur 400 me
tros la 2.a estaca; desde ésta con 



ruinho Oeste 1.400 mts. la 3.f estaca; 
desde ésta con rumbo Norte 400 me
tros la 4." estaca, y desde ésta con 
rumbo Kste 1,000 y se llegará a la 
estaca auxiliar, cerrando el períme
tro de las 56 pertenencia^ que ŝe so
licitan. V i 

Presentados los documentos seña
dos eu el artículo 10 de la Ley de 
Minas y. admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art, 12 de la citada Ley de Minas sa 
anuncia para qué en el plazo de 30 
días naturales, puedan presentar los 
que se consideren perjudicados, sus 
oposiciones en instancia dirigida al 
Jefe del Distrito Mineto. ; 

León, 26 de Noviembre I94D.— 
El Ingepiero Jefe, C^iso R. ArangO, 

3664 i , V ' , 
•'' 1" ^ ; ; ii. o o * _ :̂; vr ' , • . ' ' 

Don Celso Rodríguez Arangp, Inge-
niéro Jefe del Distrito Minero de 
León. , 
Hago saber: Que D. «Antonio Gar

cía Nibto, vecino de Madrid, con fe
cha 5 de Septiembre de 1945, ha so
licitado el permiso de investigación 
de Carbón denominado ((Tremor», 
núm, 1113, sito en el término de 
Trembr de Arriba, Ayiintamiento de 
Igüeña (León). 

El terreno de dicho permiso se 
determina en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo Sur-Este de la mina «Gon-
chita»; expediente núm, 5J271 y en 
dirección N. v, 15° O., se miden 400 
metros para colocar lá 1.A estaca; de 
1.a a 2.a 1.000 ntetros ' en díreción 
O. v. 15° S.; de 2.a a 3.? ÍOO» metros 
al N. v. 15° O.; de 3.a a 4.a 200 me
tros al *E. v. 15- N.; de 4.a á 5.a 200 
metros al N. v, 15° O.; de 5.a a fta 600 
metros al E. v. 15° N.; de 6.a a 7.? 400 
metros al Ñ. v. 15° O.; de 7.a a 8.A 700 
metros al E. v. 15° N.; de 8.° 9.a 100 
metros al S, v. 15° E.; de .9a a 10400 
metros al E. v: 15° N.; de 10 a 11, 100 
metros al S. v. 15° E.; de 11 a 12 100 
metros ai O. v. 15° S.; da 12 a 13400 
metros al S. v, 15? E.; de 13 a 14 100 
metros al O. v. 15o S.; de 14 a 15 100 
metros al S. v. 16° E.; de 15 a 16 100 
metros al E. v. 15° N.; de 16 a 17.100 
metros al S. v. 15° E : dé 17 á 18 400 
metros al E. v. 15° N.; de 18 a 19 300 
metros al S. v. 15° E.; de 19 a 20 300 
metros al O. v. 15° S.; de 20 a 21 200 
metros al S. v. 15° É.; de 2l a 22 800 
metros a| O. v. 15° S,; de 22, a 23 600 
metros al S. v. 1̂ ° E.; de 23 a 24 300 
metros al O. v. 15° S.; de'24 a 25 300 
metros al S. v. 15° E.; de 25 a ^6 1.100 
metros al E. v. 15° N.; de 26 ̂  27 100 
metros al S. v. 15° E.; de 27 a 28 1.500 
metros al tí. v. 15° N.; de 28 a 29 1.080 
metros al S. v. 15° E.; de 29 a 30 3,700 
metros al O. v. 15° S.; de 30 a 31 1.900 
metrqs al N, v. 15° O., y de 31 a 
punto de partida 1.300 metros al 
E. v, 15° N.; quedando cerrado él 
perímetro de las 621 hectáreas que 
se desean investigar. Las líneas del 

polígono están orientadas con arre
glo al Norte astronómico y ajustadas 
a la graduación sexagesimal. 

Presentados los documentos seña
lados en el art. 10 de la Ley de Mi
nas y admitido definitivamente di
cho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 12 de la citada Ley de Minas, se 
anuncia para que en el plazo de 30 
días naturales, píiedan presentar los 
que se Consideren perjudicados sus 
Oposiciones en instancia dirigida al 
Jefe del Distrito Minero. 

León, 26 de Noviembre dé 1945.— 
El Ingeniero Jefe, Celso R. Arango, • 

3666 " 

Distrito Forestal 
de León 

* Aviso importante sobre sabas-ta de 
Maderas 

Habiéndose dispueslo por Orden 
telegráfica de la Dirección General 
de Montes que se aplacen por quin
de días las subastas dé maderas y 
l<?ñas que fueron anunciadas en el 
BOLETÍN OFICIAL núm, 248, fecha 6 
de Noviembre último, se hace .saber 
para conocimiento de todos los Al 
caides de los Avuntamientos a quie
nes afecta el citado aplazamiento, 
que éste se contará a partir del día 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio del cual deberán dar cuén-
ta inmediata a los Presidentes de las 
Juntas vecinales respectivas para su 
cumplimiento. 

León, 1 de Diciembre de 194.5.— 
E!l Ingeniero Jefe, Juan M. Viña. 

3773 • •! 

Universidad de Oviedo 
Patronato de Protección. Escolar 

Sección Delegada 

A N U N C I O 
Creadas por Orden de 5 de Sep

tiembre último las becas de que más 
abajo se hará mención, para Alum
nos de diversos Centros de Enseñan
za de esté Distrito Universitáfio, se 
abre un conctirso de méritos para 
proveer las mismas, con arreglo a 
las siguientes condicionés: 

Primera,—Ser indispensable que 
los'alumnos cursen sus estudios por 
Enseñanza Oficial. 

Segunda.—Acreditarán sus méri
tos académicos mediante certifica
ción expedida por el Centro en que 
cursen o hayan cursado estudios an
teriores. 

Tercera.—Acompañarán a la soli
citud certificación expedida por la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia de naturaleza del aspirante, 
que acredite que tanto él como sus 
padres no figufan .como contribu
yentes por ningún concepto. 

Cuarta.— Deberán presentar asi_ 
mismo certificación expedida por la 
Alcaldía o por la (Juardia Civil qUe 
acredite la bu^na conducta y ante-
cedentes del aspirante y su adhesión 
al régimen. 

Lás "instancias reintegradas pQr 
póliza de 1,50 ptas. a las que se po
drán acompañar, además de los do
cumentos ^anteriores, cualquier otro 
que estimen pertinente, se elevarán 
al Magfco. y Exemó. Sr. Re^or 
de la Universidad, comó Presidente 
dé esta Sección Delegada, en el im
prorrogable plazo de diez días a par
tir de la fecha del presente anuncio, 
considerándose como no recibidas 
aquellas que no vengan acompaña
das de la documentación anterior
mente aludida. 

Las becas a .proveer son las, si-
guiéíitéi: 

Dos para la' Escuela de Comercio % 
dd Lepn, .cpn la dotación mensual 
de 75 pesetas, durante los nueve del 
curso, para' alumnos del grado pre
paratorio. 

Dos para la Escuela de Comercio 
de León, cpn la dotación ^e 150 pe
setas mensuales, para alumnos del 
g'radp profesional. , 

Dos'para la Escuela de Comercio 1 
de Oviedo! con la dotación de 75 pe
setas mensuales, para alumnos del 
grado preparatorio. 

Una para la Escuela de Comerció 
de Oviedo cón la dotación de 200 
pesetas ménsuales, para alumnos del 
gradp profesional, , 

Siete de 150 pesetas cada una para 
las Escuelasvdel Magisterio Primario 
de Oviedo y León, 
t Lo que se hace público para gene

ral conocimiento. "• »• 1 
Oviedo, 28 dé Noviembre de 1945. 

—El Secretario de la Comisión, ile
gible, 3731 

AflmínistfaEioii mimiDipal ' 
Ayuntamiento dê  

. Ponferrada , 
Pliego de condiciones para la venta en 

púlica subasta de un terreno al sitio de 
La Borreca, de esta cjudad. 

Primera, bebidamente autoriza
do por la Superioridad, en cumplí" 
míenlo de los preceptos en vigor, 
acordó este Ayuntamiento proceder 
a la venta en pública subasta del te
rreno al sitio de la Borreca, pertene
ciente a los propios de la ciudad, 
cuya descripción es como sigue: 
Terreno inculto en l a Borrica, 
de 7,596 metros cuadrados de exten
sión superficial, equivalente a 75 
áreas 96 centiáreas, que linda por 
Norte, con línea del ferrocarril de 
Madrid a La Corüña; Sur, camino y 
Curtidos Matínot; Este, catretei a ae 
Ponferrada a Puebla de Sanabria, y 
Oeste, camino y fincas de varios 



Segunda. Constituyendo propó
sito municipal fomentar la concu
rrencia de licitadores, y íacilitar e| 
acceso a la propiedad de los pro
duct016^ modestos, aminorando el 
problema de la vivienda, tuerte-
mente sentido en esta ciudad, ha 

ígidb parcelado en solares el terreno 
descrito eñ la cláusula anterior, los 
cuales salen a licitación aislada 
rtiente por el número ordinal, exten
sión superficial y Jipo de subasta? 
,<jue a cada uno se "le asigna en ei 
plano de parcelación y cláusulas * 
j3ase de esta operación. , 1 

Tercera.* La subasta se celebrará 
ppr pliegos cerrados, con arreglo al 
tnotielo de proposicióri qüe al final 
se inserta, acompañados íie la cédn-
la personal del j interesado y del res- ' 
guardo acreditativo de haber cons
tituido el depósito provisional para 
tomar parte en la misma, 'asce iden-
te al 5 por 100 del tipo de licitación, 
y se entregarán al Presidente d4 la 
Mesa, constituida por el Alcalde, o 
Teniente de Alcalde en, quien dele
gue, el Concejal de la Comisión de 
Hacierida que ésta designe,.y el Se
cretario de la Corporación, durante 
la media hora de plazo qué se eón-
ceda, una vez abierta la licitación, 
atendido que las proposicioneSise' 
rán referidas gara cada solar que 
sücesivamente vaya poniéndose a la 
venta, y que el precio aislado de los 

I mismos no excede de la cantidad de 
' 10.000 pesetas. 

Cuarta, Terminádó el plazo dejá 
inedia hora antedich^, serán abier
tos los pliegos por el Presidente, se
gún el orden de su presentación, 
consignándose por el Notario auto
rizante del acto los .resultados de la 
subasta de cada solar, en . el Acta 
que por el mismo se levante. 

Quinta. La subasta tendrá lugar 
el día 29 de Diciembre próximo, a 
las once horas del mismo, a cuyo 
momehto se constituirá la Mesa para 
la recepción de pliegos antes deter
minada y demás operaciones de la 
Uiisma, y como tipos de licitación se 
fijan: el de 12 pesetas el número; uno 
y siguientes aLdier, y veinte /ai vein
tiséis; y el de 10 pesetas para los fjú-
ttieros once y -siguientes al diez y 
nueve, asignadós en el plano parce-' 
lario del térreno que se vende; 

Sexta. A esta subasta podrán con
currir todos los capacitados para 
contratar, pero dado el fin que la 
toisma/persigue, y demás oircuns-
^ncias que influyen en ella, serán 
Preferidos en la adjudicación que se 
otorgue, Ibs productores manuales 
c4yo medio de vida principal esté 
instituido por su trabajo protesio-

siempre que ofrezcan o rebasen 
' p tipo de tasación del respectivo so-

ar? aunque su oferta sea menor que 
^ ien no reúna tales condiciones, 
?Perándose,para el caso de que entre 
ŝtos exista una oferta igual, por 

•apertura de pujas abiertas durante 
"uince minutos para las licitaciones 

iguales, y el sorteo supletorio si si
guiera esa igualdad. 

Séptima. Si u n particular no 
afectado por las características antes 
dcátennínadas, o empresa de cual
quier clases formulara propósición 
sobre un número global de solares, 
entre los cuales hubiera alguno, o 
afgunos para los- que no se presen
tase licitación por los declarados 
preferentes en la norma anterior, 
con lo que tendrán que ser ad
judicados al oferfente a q u e 11 o-s 
para los que no hubiere competi
ción, las construcciones que efectúe 
ese particular p epipresa, con arre
glo a estas condiciones, no podrán 
rentar por vivienda unifaraibar, un 
alquiler mayor de 80 pesetas men
suales, tipo corriente para los asa
lariados al momento actual, revisa-
ble cada cinco años, por la variabi
lidad a que las circunstancias pue
den someterlo, • 

Octava, El pago del remate, si el 
adjudicatario eá una empresa ó par-* 
ticuiar a losque seréíierela anteceden-1 
te cláusula^ se efectuará necesaria
mente den t;ro de Ips diez días siguien
tes a la notificación al rematante de 
haberle sido adjudica_da definitiva
mente la subasta, por el importe to
tal del remate,y sindeducción alguna 
poreldepósitoprovisionalconstituídp, 
que seguirá a disposición del Ayun
tamiento hasta el cumplimiento por 
el rematante de las condiciones que 
se imponen, y hacerse pago de los 
anuncios de sübastá y gastos del ex
pediente, en cuyo momento se dis 
pondrá la devolución o la pérdida 
del mismo, bien por falta de pago en 
fel plazo ántes fijado, o ya por in
cumplimiento de las obligaciones 
que se establecen. Si el adjudicata
rio fuere el productor manual decla
rado preferente, el pago del rerriate 
podrá efectuarlo en tres plazos igua
les; él primero, dentro de los cinco 
días ^siguientes a ser notificado de 
la adjudicación definitiva del solar; 
el segundo, a los tres meseŝ  y el ter
cero, a los seis de haber satisfecho el 
primero, sin que sea deducible el 
depósito provisional co nstituído , 
hasta el momento previsto y previos 
los pagos, también determinados 
para los ^demás oterentes en el pri
mer párrafo de la presente cláusula. 

Novena.* Sierjdo el pro^ósitp que 
ha resplandecido, tanto en proceder 
a ésta venta,cuanto enla autorización 
ministerial, aliviar el problema de 
la vivienda , con la construcción én 
estos terrenos de c^sas para produc
tores, el rematante de las parcelas 
que se «ibastan. Vendrá obligado a 
edificar en las mismas en el plazo de 
cinco años, a partir |de su adjudica
ción definitiva —si es particular o 
empresa adjudicatarios de un grupo 
de solares, las construcciones unifa-
miliares que resulten del número de 

| éstos, sometidas a las condiciones 
5 de estructura y composición que se

guidamente se lijan. —Kl plazo de 
edificación se reducirá a un año si 
el rematante íuere particular o pro
ductor declarado preferente adjudi
catario de un solp solar. 
. Décima. Las viviepdas que se 
levanten en las parcelas objeto x̂ s 
esta venta, tendn n, aparte las con
diciones sanitarias e higiénicas que 
la Sanidad aconseja, y las de capa
cidad que el hacinamiento de seres 
humanos repele, el jardín o buerta 
que los fines sociales del productor 
propugnan, con vistas a la distra-
ción o entretenimiento del mismo en 
ocupación productiva y acogedora . 
dentró de su misímo hogar. \ 
• Undécima.y Para aj ustarse a este 
extremo, el rematante vendrá obli
gado á edificar con sujeción al mo
delo o modelos en serie de viviendas 
unifamiliares que por la Sección de 
Ai-quitectura se exhiba o ponga de 
manifiesto, entre los que elegirá el 
de una o dos plantas—según sus por 
sibilidades —que estime conveniente, 
cuyo proyecto se someterá a j a apro
bación rñunícipal al obtener la l i 
cencia dé construcción, siendo, una 
ve2 recaída esta aprobación y gm-
pezadas las obras, llegado el mo
mento de que pueda acordarse la 
devolución del depósito provisional 
constituido para tomar párte en la 
subasta, ya que la Dirección de 
aquéllas será la responsable de que 
las mismas se sujeten a las condi
ciones exigidás:. 

Duodécima. El vendedor se oblir 
ga, una vez recibido el preció de 
venta, a otorgar escritura al com
prador, tan pronto como por éste 
sea requerido, cuyo documento ser
virá de entrega de la cásá vendida, 
en cuya quieta y pacifica posesión 
entrará el rematante desde el mo
mento de este otorgamiento, v en 
ella será respetado, haciendo suyos 
los ffutos, derechos y servidumbres 
que la finca, tuviese a su favor, y 
que por el acto de jésta venta le son 
transferidos coñao én derecho corres
ponda; sin que pueda, a.sU vez, el 
rematante transferirlos a un tercero 
mientras permanezca sip edificar el 
objeto de la venta, para, evitar el 
agio de que puede ser objeto, levan
tándose esta .condición al terminar 
la vivienda, cuya transmisión que
dará en libertad al haberse cumpli
do la finalidad que se pretende. * 

Décimotercera. Para el bastantéo 
de poderes del licitadoi^que no com
parezca por si, se señalá cualquiera 
de los Letrados inscritos en la Ma*. 
tricula Industrial de este Distrito. 

Decimocuarfa. Serán • dV cuenta 
del rematante, el pago de los anun
cios, reintegros y dejiás suplidos in
vertidos en este expediente, asi como 
los de otorgamiento de la escritura 
de compra-venta con los demás 
anejos a la autorización de este do
cumento. 

Décimoquínta. En todo lo no pre-



vislo en las presentes bases se estará 
a lo que previene el Godjgo Civil 
con respecto a obligaciones contrac
tuales del tipo de la presente; y para 
resolver las divergencias que se sus-
citaj^n sobre Cumplimiento de las 
estipulaciones establcidas ó isobre la 
interpretación de los respectivos 
compromisos, se someten ambas 
partes á los Tribunales de Ponferra-
da, con renuncia expresa de su fuero 
propio. ' ' -

Ponferrada, 27(de Noviembre de 
1945.-El Alcalde, J. Romero. 

Modelo de Proposición y-¡ \ 
D. ., vecino de . . . . , con cédula 

personal de «la tatifa clase . 
expedida en , ofrece por el 
solar num. . . . que se subasta, la 
cantidad de . . . . . , (en letra) pesetas 
obtenida de fijaren , ptas. el 
metro euadradcf, con la aceptación 
expresa de las condiciones estable
cidas en las bases de ésta venta, de 
las que está ebterado. » 

Fecha y firma. 
En el anverso deksobre deberá es

cribirse: «Proposición para optar a 
la subasta de solar en la Borreca». 

3678 Num. 553—414,00 ptas. 
f p. q % ' ( 

Acordado por el Ayuntamiento de 
Ponferrada (León) la apertura de un 
nuevo concurso-oposición para ía 
provisión de - cargos en la Banda 
Municipál de Música, declarados no 
provistos en ahterior convocatoria, 
se anuncia por el presente la deci
sión municipal, con respecto a las 
plazas siguientes, < 

ü n solista flixcornio 1.°; un solista 
clarinete principal; un bombardino 
«primero,, dotadas con 3.600 pesetas 
s|nuales cada una. 
| Ü n músico de 1.a, flauta y flautín; 

un músico de 1.a, requinto^ un mú
sico ¿fe 1.a, clarinete 1.°; un músico 
dé 1.a, bajo 1.°, dotadas con 3.000 
pesetas anuales cada una. *'• 

Un músico de .̂a, clarinete 2.a; un 
músico d'é 2.a, áaxofón tenor; un 
músico de 2.a, bombo; un músico 
de 2.a, caja y timbal; un músico 
de 2.a, trombón 1.°, y un ^músico 
de 2.a, trompa 1.a eh mi b., dotadas 
con 2.160 pesetasíanuaíes cada una. 

Los aspirantes deberán acreditar 
ser españoles, sin límite de eda<|, 
buena conducta, adictos al Glorioso 
Movimiento Nacional, estar exentos 
de antecedentes penales y haber 
cumplido el servicio militar. 

Las solicitudés, convenientemente 
reintegradas y acompañadas denlos 
documentos justificativos de las con
diciones exigidas, se presentarán en 
el Negociado del Registro General de 
la Secretaría de la Corporación du
rante las horas de oficina de los 
treinta días hábiles siguientes a l̂a 
inserción dé este anuncio en el BOLE-

, TIN OFICIAL de la provincia, junto 
con el resguardo de haber satisfecho 
«n metálico la cantidad de veinti

cinco pesetas por derechos de exa
men, y los^ejércicios a que se some
tan los aspirantes, tendrán lugar a 
los dos meses de la publicación de 
esta convocatoria, a cuyo efecto se
rán citados los opositores cuya do
cumentación se halle en. regla, con 
cinco días de anticipación, cuando | gos cerrados, celebrándose él día si, 
menos, a la fecha de aquellos. " guíente a la terminación del ¿lazo 

Los solicitan tés, que podrán optar | de veinte días, desde este anutjcio, 

El concesiona io, a cambio de ade 
lantar el importe de las obras, dis" 
frutará de la explotación del teatro 
por treinta años, con derecho a la 
cesión a tercero durante la vigencia 
del contrato. 

El concurso se realizará por plie. 

a una o más plazas, aportarán cuan 
tos títulos o recompensas o premios 

f )Osean de sus actuaciones^musica-
es, y puedan servir de orientación 

al Tribunal respecto a los méritos v 
servicios especiales de los piismOs. \ 

El Tribunal, compuesto del Al 
calde-Presidente, dos miembros de 
la Comisión de Ferias, el Director 
de la Banda, el Organista de la Igle
sia Parroquial de Nuestra Señora de 
la Encina, el Deífegado del Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil, el Jefe 
de la Oficina de Colocación, el In
terventor de Fondos y el Secretario 
de la Corporación municipal, some
terá a los concursantes a los lejerci-
cios que estime necesarios para apre
ciación de las facultades técnicas de 
los mismos en función de las plazas 
que soliciten. * 

Si por los fallos del Tribunal o 
por circunstancias análogas, no se 
cubrieren todas las vacantes, los 
nombrados conservarán sus dere-
ches a las mismas, pero no tomarán 
posesión ni devengarán haberes has
ta que, cubiertas las partes más 
principales, se halle la agrupación 
en situación de actuéción adecuada, 
no pudiéndose formar por e| Tribu
nal listas de aspirantes, sino formu
lar propuesta unipersonal pior cada 
una de las vacantes. 

Los así nombrados ajustarán su 
actuación al -Reglamento orgánico 
de la Banda y al interior de funcio
narios de la Corporación, a los (jue 
por este hecho se someten, en cuan
to a sus derechos y obligaciones, 
con respecto a su función y al Ayun
tamiento de quién dependen. 
v Popferrada, a 26'de Noviembre 
de 1945. — El Alcalde, J. Romero. 
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Valencia de Don Juan, 29 de No
viembre de I945.lr-El Alcalde, Luis 
Alonso. * 

3718 Núm. 552.-46,50 ptas. : 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

El Ayuntamiento saca a concurso 
las obras de reforma y ampliación 
del Teatro cine Coyanza, propiedad 
del mismo, para ájustarse a las con
diciones exigidas por la Jünta Pro
vincial de Espectáculos y otras acor
dadas por 1^ Corporación municipal, 
como míniffao, y las que los jconcur-
santes puedan ofrecer en las condi
ciones que figuran en el pliego de 
condiciones aprobadas por el Ayun
tamiento. 

El pliego de condiciones figura en 
la Secretaría municipal, donde pue
de ser examinado por los intere
sados. 

IdMifltsíruióB de Wicia 
» Juzgado municipal de León 

Don Jesús Gil Sánz, Secretario del 
Juzgado municipal de esta ciudad. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas que se sigue en este Juzgado 
por "hurto con núm. 467 de 1945 . 
por hurto contra hermana Miranda 
Martírilz, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y párte dispo
sitiva dice así: 

«En la ciudad de León a 16, de 
i • ... -

Noviembre de 1945. Eí Sr. D. Ricar
do Alvarez Abundancia, Juez muni
cipal de la misma: visto el presente 
juicio de faltas contra Gefmana Mi
randa Martínez, niayor de edad, ca
sada, dedicada á sus 'labores, domi
ciliada accidentarmenté en es|a ciu
dad en virtud de dejiunciíj de*María 
de los Angeles Gutiérrez, de 20 años 
de edad, casada, dedicada a sus la
bores, domiciliada en Robledo de 
Valdoncino (León), por hurto; sien
do parte el Ministerio Fiscal; 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vê  libremente a la denunciada Ger
mana Miranda. Martínez, de las cir
cunstancias personales que ya cons
tan de la'falta de hurto que le fué 
impuesta en este juicio, declarando 
de oficio.las cqstas procesales. 
• Así, por esta mi señlencia, deíini-
livamente juzgando, lo pronuecio, 
mando y firmo.—Ricardo A. Abun
dancia.—:Rubricado.»" 

Concuerda con su original v'pará 
que sea publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la proviñeiá y sirva de 
notificación a Germana M i r a n t e 
Martínez en ignarado paradero, l i 
bro el presente en Léón a 26 de No; 
viembre de 1945.—Jesús Gil. 
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